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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. • . 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre. • 15
Seis meses . • 21 Seis meses • • 28
Un ario . 	 . • 40 Un ario. . • . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CORDOBA
PESETAS

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núm. 3.097

Instado por acuerdo de la junta de
Patronos del Colegio de la Purísima
Concepción, instituido en Cabra, ex-
pediente ante el Excmo. Sr. Ministro
de Instrucción Pública y Bellas Artes,
para adquirir la casa número 2 calle
de Santa Ana (hoy Fernando de los
Ríos) de dicha ciudad, para la am-
pliación de los servicios de dicha
fundación, se advielle a los repre-
sentantes e interesados en los bene-
ficios de expresada institución bené-
fica, que durante el plazo de quince
días tienen de manifiesto referido ex-
pediente en la Secretaría Administra-
ción de esta Junta provincial (San
Zoilo, número 2) para que puedan
alegar lo que a su derecho convenga.

Córdoba 12 de Julio de 1933.—El
Secretario-Administrador, Joaquín de
Pablo Blanco.—V.° B.°: El Goberna-
dor Civil, MANUEL M . GONZÁLEZ LÓ-
PEZ.

Aelincia Jrritoî1 tlo SiIId

Núm. 3.052

Don Francisco Ordóñez Delgado, Se_
cretario de Sala de esta Audiencia
Territorial.
Certifico: Que en e rollo de los

autos de que se hará expresión se
dictó por +:;a, Sala. de to Civil la si-
s iguiente sentencia;

En la ciudad de Sevilla a diez y
nueve de Junio de mil novecientos
treinta y tres.

Vistos por 4a sala de lo civil de
esta Audiencia, los autos seguidos
ante el Juzgado de Pozoblanco, a
instancia de don Francisco Perako
Carrillo, mayor de edad, casado, in-
dustrial, de aquel domicilio, repre-
sentado por el. procurador don José
Delgado y Ordóñez, y defendido por
el Letrado don Prudencio Fumar
Cuartero; contra don Sabino Expó-
sito Muñoz, mayor de edad, Indus-
trial, y don Rudesindo Expósito Gon-
zález, también mayor de edad, solte-
ro, jornalero, ambos de la misma ve-
cindad, no personado el primero en
esta Segunda Instancia, y represen-
tado el segundo por el Procurador
don José Martínez Luna, y defendido
por el Abogado don Antonio Ruiz
Teruel, sobre cobro de pesetas: ve-
nidos a esta Superioridad en virtud
de la apelación interpuesta por el
Expósito Gonzeez.

Aceptando los Resultandos que
contiene la sentencia recurrida dic-
tada por el Juez de primera instan-
cia de Pozoblanco, en seis de Enero
de corriente año, por la cual se con-
dena a Cos demandados don Sabino
Expósito Muñoz, y don Rudesindo
Expósito González, a que tan pron-
to sea firme dicha sentencia, satis-
fagan a don Francisco Peralbo Ca

rrillo, la cantidad de siete mil pese-
tas y el interés legal de esa suma al
cinco por ciento anual, a partir des-
de el día treinta de Enero de mil no-
vecientos treinta y dos, condenándo-
les expresamente e pago de las cos-
tas de este juicio, como igualmente
de las causadas en las diligencias
preparatorias de ejecución.

Resulta:40.-1m notificada di.

cha sentencia ad demandante, y a
so*itud de este personalmente a los
demandados, se personó en los autos
y apeló de ella, don Rudesindo Ex-
pósito González, quien dedujo de-
manda incidental sobre pobreza, pa-
ra sustanciar da cual se acordó for-
mar pieza separada, admitiéndose
el recurso a aquél en ambos efectos,
y habiéndose remitido los autos ori-
ginaires a esta Audiencia con los de-
bidos emplazamientos, compareció
aquél en tiempo a sostener su acción
habiéndose personado también el de-
mandante, siendo tenidos por parte,
formándose el apuntamiento, e ins-
truido el señor Magistrado Ponente
se trajeron a 1:1a, vista, con citación
de los litigantes para sentencia, cuyo
traslado y sucesivas actuaciones, se
mandé entender con los Estrados del
Tribumt, en cuanto ad apelado don
Sabino Expósito Muñoz, por su in-
comparecencia, habiendo tenido lu-
gar la celebración de dicha vista en
el día señalado al, efecto, con asis-
tencia de dos Abogados defensores
de ',as partes personadas.

Resu.tando.—Que en la tramita-
ción de estos autos se han observado
las prescripciones legales.

Visto.—Siendo Ponente el señor
Magistrado don Luis Marchena Ma-
riscal.

Aceptando igualmente los Conside-
randos del referido fallo.

Vistas las disposiciones legges que
en aquél se citan.

Fallamos.—Que debemos confir-
mar y confirmos, con V.,as costas del
recurso al apelante, la sentencia dic-
tada en estos autos por el Juez de
primera Instancia de Pozoblanco con
fecha seis de Enero der, corriente
ario, por virtud de la que condenó a
los demandados Sabino Expósito Mu-
ñoz Rudesindo E.xpósito Gnus, ez.

a que satisfagan solidaria y manco-
munadamente a don Francisco Fe-
rai bo Carrillo la suma de siete mil
pesetas, más los intereses Ilegales des-
de el día treinta de Enero del pasa-
do año y en 'as costas; reintégrese
por la parte pudiente el papel de ofi-
cio utilizado en el apuntamiento y
en e, rollo; luego que sea firme esta
sentencia, publíquese en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Córdoba,
según dispone e! artículo tercero del
Decreto de dos de Mayo del ario
treinta y uno. Y a su tiempo devuél-
vanse los autos una vez tasadas las
costas, al expresado Juez, con certi-
ficación de ( a presente y carta-orden
para que se lleve a efecto lo resuel-
to. Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
‚Luis Rodríguez.—E. de Eizaguirre
Pozzi.—Juan Ríos Sarmiento.—An-
tonio Astola.—Luis Marchena.

Publicación.—Leida y pulogcada
fué la anterior sentencia por el se-
ñor Magistrado don Luis Marchena
Mariscal, Ponente que ha sido en es-
tos autos, encontrándose celebrando
Audiencia pública l)a Sala de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en el
día de hoy y a mi presencia de que
certifico como Secretario.—Sevilla
a diez y nueve de Junio de mil nove-
cientos treinta y tres.—Francisco
Ordóñez.

Cuya sentencia fué notificada a las
partes, habiendo quedado firme.

, Lo inserto se encuentra conforme
con su original a que me refiero. Y
para que conste y remitir con comu-
nicación al, Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia de Córdoba, ex-
pido la presente cumpliendo lo man-
dado por la Sala, en Sevilla a ocho
de Ji.tio de mil novecientos treinta.
y tress—Franciseo Ordeez.

Ministerio de Cultura 2024
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—
Núm. 3.057

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bae-
na contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
31 de Diciembre de 1932, por el que
revoca otro de dicha Corporacion so-
bre reclamación formulada por don
Juan Tarifa Aranda, contra su cuota
por el arbitrio sobre inquilinato del
ejercicio de expresado ario 1932; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a cua-
tro de Julio de mil novecientos treinta
y tres.—E1 Secretario del Tribunal,
Julián Altamirano.—V.° B.': El Presi-
dente, Miura.

Núm. 3.058

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-adminis trativo , ha acordado

admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bae-
na, contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
31 de Diciembre de 1932, por el que
revoca otro de dicha Corporación so-
bre reclamación formulada por don
Domingo Tarifa Aranda, contra su
cuota por el arbitrio de inquilinato
del ejercicio de expresado ario 1932;
y que se publique dicho acuerdo en el

13OLZTIN OFICIAL de esta provincia pa-

ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
1 expido el presente en Córdoba a cua-

tro de Julio de mil novecientos treinta
y tres.—El Secretario del Tribunal,
Julián Altamirano.—V.° B.": El Presi-
dente, Miura.

—
N dm. 3.059

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado clon Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bae-
na contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
31 de Diciembre de 1932, por el que
revoca otro de dicha Corporación so-
bre reclamación formulada por don
Anselmo Navas Moreno, contra su
cuota por el arbitrio: sobre inquilina-
tos del ejercicio de expresado ario
1932; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
_expido el presente en Córdoba a cua-
tro de Julio de mil novecientos treinta
y tres.--El Secretario del Tribunal, Ju-
lián Altamirano.—V.° B.": El Presi-
dente, Miura.

Núm. 3.060;

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bae-
na contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
31 de Diciembre de 1932, por el que
revoca otro de dicha Corporación so-
bre reclamación formu'ada por don
Diego López Moya, contra su cuo-
ta por el arbitrio sobre inquilinatos
del ejercicio del expresado ario 1932;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a cua-
tro de julio de mil novecientos treinta
y L es.--El Secretario del Tribunal, Ju-
lián Altamirano.—V.° B.°: El Presi-
dente, Miura.

Ayuntamientos

Núm. 3.000

CORDOBA

recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a tres
de Julio de mil novecientos treinta y
tres.—El Secretario del Tribunal, Ju-
lián Altamirano.—V.° B.°: El Presi-
dente, Miura.

—
Núm. 3.J56

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Hida l go Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bae-
na, contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
31 de Diciembre de 1932, por el que
revoca otro de dicha Corporación so-
bre reclamación formulada por don
Antonio Rosales Rabadán, contra su
cuota por el arbitrio sobre inquilina-
to del ejercicio de expresado ario
1932; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a cua
tro de Julio de mil novecientos treinta
y tres.—El Secretario del Tribunal,
Julián Altamirano.—V.° B.°: El Presi-
dente, Miura.

Audiencia Provincial
D

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.040

El Tribuna l provincial de lo conten-

)so-administrativo ha acordado ad-
tir el recurso iniciado por el Letra-

do don Antonio Hidalgo Cabrera, en
qnbre del Ayuntamiento de Baena,

contra acuerdo del Tribunal econó-
co-administrativo provincial de 31

Diciembre de 1932, por el que re-
voca otro de dicha Corporación so-
e reclamación formulada por don
ifael Roldán Ruiz, contra su cuota
ir el arbitrio sobre inquilinato del
ercicio de expresado ario 1932; y
le se publique dicho acuerdo en el

DLETIN OFICIAL de esta provincia pa-
conocimiento de los que tuvieren
teres directo en el negocio y quisie-
ra coadyuvar en él a la Administra-

Y en cumplimiento a lo mandado,
(pido el presente en Córdoba a tres
e Julio de mil novecientos treinta y
is.—E1 Secretario del Tribunal, Ju-
án Altamirano.—V.° B.°: El Presi-
ente, Miura.

Núm. 3.041

El Tribunal provincial de lo Con-
mcioso-administrativo, ha acordado
dmitir el recurso iniado por el Le-
rack) don Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Bu-
la, contra acuerdo del Tribunal eco-
iómico-administrativo provincial de
11 de Diciembre de 1932 por el que
evoca otro de dicha Corporación so-
ne reclamación formulada por don
rancisco Eguilaz Castillejo, contra

iU cuota por el arbitrio sobre inquili-
nato del ejercicio de expresado ario
Je 1932; y que se publique dicho
lcuerdo en el BOLET1N OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a tres
de Inlio de mil novecientos treinta y
tres.—E1 Secretario del Tribunal, Ju-
lián Altamirano.—V." B.°: El Presi-
dente, Miura.

Núm. 3.055

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Eduardo M. López de Ro-
zas en nombre de don Francisco Már-
quez Canales, don Antonio Molina
Fernández, don Rafael López Obrero
Y don Antonio Burgos Canalejo, con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de Vi-
llafranca de Córdoba, fecha 10 de
Abril último por el que decretó redu-
cir los sueldos anuales que disfrutan
los recurrentes como empleados de
dicho Ayuntamiento; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia para conoci-
Miela° de los que tuvieren interés di-

cei tramo delia calle Málaga, corres-
pondiente al ejercicio de 1932, cuar-
to plazo figura la providencia dic-
tada por el señor Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento en el día
27 de Junio de 1933, que copiada a la
letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre ei importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de !la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacen:os se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
OficiaZ de a provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 4 de Julo de 1933.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Núm. 3.001

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de incremento vabor de los te-
rrenos, correspondiente al ejercicio
de 1931 y 1932, figura la providen-
cia dictada por el señor Alca:de Pre-
sidente de este Ayuntamiento en el
día 6 de Julio de 1933, que copiada a
la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando aJ efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re- 10 % siempre que efectúen el pago
caudador de Arbitrios municipales en el plazo de los diez días siguien-
en período ejecutivo. 	 I tes a la notificación de esta provi-
Hago saber: Que en el expediente dencia, advirtiéndoles que al no ve-

que se sigue por descubierto del con- I rificarlo incurrirán en el recargo del
cepto de contribuciones especies 20 % sin otra notificación y que de
por pavimentación del segundo7 ter- no satisfacer:os se aplicarán las pe-
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.651

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en las sesio.
nes que se han celebrado durante
el mes de Mayo último y que forma
el Secretario accidental que sus"
cribe.

Sesión del día 4 celebrada e 6

Celebrada bajo la presidenc. a del

instan
draza

Qu
El esc
deVep

aprern

San
dació

Se
Plante

, Para 1

Boletin Oficial
asn•nn••nn•nn•nn•n••	

nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficiar de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 6 de Julio de 1933.
—Rafael Rodrígucz.—Visto bueno:
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

—
Núm. 3.002

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de contribuciones especiales
por acerado del segundo y tercer tra-
mo de la calle Málaga, correspon-
diente al ejercicio de 1932 4.° pla-
zo, figura la providencia dictada por
el señor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día de 27 de Ju-
nio de 1933, que copiada a la letra es
como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, caso
necesario, los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de la Propie-
dad de este partido, para la anota-
ción preventiva de embargo. Notifí-
quese así mismo que, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 67 del
citado Estatuto de Recaudación, pue-
den hacer efectivos sus descnbiertos
con apremio del 10 por 100 siempre
que efectúen el pago en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta providencia, advirtiéndo-
les que al no verificarlo, incurrirán en
el recargo del 20 por 100, sin otra no-
tificación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe-
ne el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 4 de Junio de 1933.—
Rafael Rocríguez.—V.° B.°: El Alcal-
de, Francisco de la Cruz.

EL VISO

Núm. 3.012

Don Andrés Fraile Martínez, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de evaluación
de la parte Real del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 483 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales natos
de esta Comisión, mediante el núme-
ro de vocales electivos a ser designa-
dos por elección directa y secreta, se
advierte a cuantos tengan derecho a
ser electores por hallarse comprendí-

dos en la respectiva lista o relación
oportunamente publicada.

1. 0 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
diez y seis próximo en el local de la
Casa Consistorial. Constituirán la
mesa electoral los propios vocales
natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro constribuyentes
vecinos y dos forasteros.

3.0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio.

Contra los acuerdos de ésta, proce-
derá reclamación por término de cin-
co días en única instancia ante el
Tribunal Económico Administrativo
de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimieno.

El Viso a 7 de julio de 1933.—An-
drés Fraile.

Núm. 3.012

Don Antonio Claudio López Muñoz,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte personal del repar-
timiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494 del
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, a
completar la representación de voca-
les natos de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos a ser
designados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista
o relación oportunamente publicada:

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
diez y seis próximo en el local de la
Casa Consistorial. Constituirán la
mesa electoral los propios vocales
natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de tres.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio.

Contra los acuerdos de ésta, proce-
derá reclamación por término de cin-
co días en única instancia ante el Tri-

bunal económico administrativo pro-
vincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
• El Viso a 7 de Julio de 1933.—
Claudio López.

BELA LCAZAR

Núm. 3.025

Don Juan Antonio Gómez Bejarano,
Alcalde accidental del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que formada por la

Junta Pericial de la riqueza urbana de
mi presidencia la relación de altas y
bajas, presentadas por los respectivos
contribuyentes a dicha riqueza para
el próximo ario de 1934, queda ex-
puesta al público por término de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que pueda ser examina-
nada por quien lo desee y aducir las
reclamaciones al caso.

Belalcázar a 7 de Julio de 1933.—
El Alcalde, Juan Antonio Gómez.

BELNEEZ

Núm. 3.026

Don Carlos García Boza, Presidente
de la Junta del Repartimiento gene-
ral de Utilidades.
Hago saber: Que terminado el men-

cionado repartimiento general, con
las cuotas correspondientes a cada
uno de los contribuyentes por este
impuesto, se expone al público a par-
tir de la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, por
15 días dicho repartimiento en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, a disposi-
ción de los referidos contribuyentes,
según dispone el artículo 48 de la vi-
gente ordenanza.

Belmez 8 de Julio de 1933.—Carlos
García.

BAENA

Núm. 3.045

Confeccionado por la Junta Espe-
cial Repartidora, el padrón del dere-
cho o tasa para la exacción mediante
conciertos obligatorios, de los Arbi-
trios sobre carnes frescas y saladas y
bebidas espirituosas y alcoholes, en
la Zona libre del término, queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Arbitrios de la Secretaría de este Ilus-
tre Ayuntamiento por plazo de 10
días hábiles a contar desde mañana,
a fin de que en aludido término y en
los horas de oficina pueda ser exami-
nado por los contribuyentes a que
afecte e interponer en su contra las
reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas a
quienes pueda interesar.

Baena 10 de Julio de 1933.—El Al-
calde, M. Pérez Morales.

EL CARPIO

Núm. 3.068

Resuelto por esta Corporación mu-
nicipal, con fecha seis de Abril del

corriente ario, solicitar del
Nacional de Previsión y de ;u c„,
colaboradora de Andalucía Occid
tal un préstamo de 300.000 pese!,
con destino exclusivo a la rea iearl
de las obras de construcción de •

cuelas y alcantarillado de esta vil
a reintegrar en 12 anualidades a
nando el 5 por 100 de intereses
ario, con arreglo al cuadro de ass

tización aprobado por el Instituto
cional de Previsión, y el pago de
impuestos, arbitrios, gastos de es
tura y demás que ocasione el
mo, y que como garantía del curap
miento de esas responsabilidad
por carencia de lámina e inrr
se afecten las exacciones municipal
sobre Matadero, alcoholes y lbebid:
espirituosas, pesas y medidas, car
y venta ambulante en la vía públi,
y como subsidiarios, los demás reck
sos del Presupuesto municipal, .
hace público cuanto antecede a 1,

efectos de ser sometido este a cuet,
a la ratificación o revocación de 1.

electores de este término.
El « referendum» tendrá lugar el

20 del próximo mes de Agosto, efe
tuándose la votación con arreglo
las prescripciones establecida: en
legislación electoral vigente, cons
tuyendose las mesas y realizando
aquellas del mismo modo que
elecciones populares.

Todo lo cual se publica, de callo;
mídad con lo previsto en el artícuk
222 del Estatuto municipal.

	

Alcalde, Francisco Millán. 	

Cerletll
El Carpio 10 de Junio de 19:3.—E

sefio

-

, HeArnp"ra
tes acu

Núm. 3.075 	
i

Defin
Don Francisco Millán Muñoz, Alca', en el

de Presidente del Ayuntamiento duadas

	

esta villa de El Carpio. 	 Va I.
Hago saber: Que habiendo transc,. rizada

rrido los quince días reglamentaria Pérez
sin que haya sido recogido por sa pase
dueño el cerdo mostrenco encontrada
por la Guardia civil de este puesto el Linarel
día catorce de Junio próximo pasad G

raaabprioe.

procede de conformidad con o dis.
o,

éste t e
puesto en el Reglamento de veiinticua. y Puer
tro de Abril de mil novecientos Cinco, 

p

su venta en pública subasta y porel s
procedimiento de pujas a la llana, CO'

do:b

pedido

yo acto tendrá lugar en estas Casas reclam
Consistoriales el día veinte del a cial en

o

rriente mes a las once de su mañana. la  Gue
Lo que se hace saber pör medio del desest

presente para general conocimiento,
haciendo saber que el precio o tipo
mínimo sera al que oportunamente fi. se a l E

	

je el Inspector Veterinario.

	 na sol

El Carpio a once de Julio de mil
novecientos treinta y tres.—Francisc o brica
Millán Muñoz.

edificio
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señor Alcalde don Francisco Adame
Hernández, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Distribución mensual de fondos.
Aprobación del extracto de los

acuerdo s del pasado mes de Abril.
Adjudicación de las obras del edi-

ficio de jas « Escuelas Graduadas»
para destinarlo a Cuartel de la Guar-
dia civil al licitador don Luís Serrano
Rubio.

Se dá cuenta de varias instancias
acordándose on respecto a la peti-
ción de Miguel Pérez Mérida, que se
le autoriza para obrar en su propio
terreno en el pago de Zagrilla; a do-
ña Araceli Aguilera Puerto y don
Paulino Muñoz Luque sobre baja en
el impuesto de cocheras y acometidas
que pasen los escritos a comproba-
ción.

Se aprueban los proyectos sobre
demolición de la Casa-Panera y obras
de la Sub Brigada Sanitaria.

Se aprueban los estados de cuentas
presentados por el Administrador de
Arbitrios.

Igual aprobación recae a los pagos,
facturas y cuentas presentadas por el
señor Interventor.

Ruegos y preguntas y asuntos ur-
gentes, tales como reparar la Iglesia
del Cementerio y participar ciertos
desperfectos en el camino vecinal de
Zagrilla a la Diputación provincial.

Sesión del día 11

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Adame
Hernández, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobación del acta de la anterior.
Definitiva adjudicación de las obras

en el edificio de las Escnelas Gra-
duadas.

Varias instancias que son: a) Auto-
rizada a nombre de Enrique Penche
Pérez sobre solar acordándose que
pase a informe del Perito. b) De don
Gabriel Damas en nombre de «La
Linarense» pidiendo autorización pa-
ra apoyar el cable en los postes que
éste tiene en la calle Largo Caballero
y Puerta Granada, accediéndose a lo
pedido. c) Director Banda Música
sobre sanciones que se aprueban.
d) Don Carlos Molina Aguilera sobre
reclamación por contribución espe-
cial en la construcción del cuartel de
la Guardia civil de Lagunillas, que es
desestimada. e) Manuel Pareja Osu-
na sobre instalación de kiosco en el
Paseo de Colombia, acordándose pa-
se al Perito.

Declaración de estado ruinoso del
edificio o vivienda adosada a la fá-
brica de don José Linares Montero,

Otra declaración de igual índole a
instancia de don Agustín Sánchez Pe-
draza.

Que pase a informe del Interventor
el escrito de don Isidro García sobre
devengos y gastos en expedientes de
apremio.

Sanción en expediente de defrau-
dación del arbitrio de carnes.

Se somete a estudio la cuestión que
P la ntea el Subdelegado de Farmacia
Para la provisión de los titulares,

le!

I Se otorga el préstamo de 3.000 pe-
' setas de fondos de este Pósito a don

Joaquín Palomar con garantía hipo-
tecaría.

Ruegos y preguntas y asuntos ur-
gentes sobre jurados mixtos, conce-
sión de solares, pagos y cuentas, ex-
pedientes sobre transferencias, retri-
bución a los funcionarios que inter-
vienen en la confección del Reparti-
miento, dictamen del Perito Apareja-
dor sobre el hundimiento en la calle
Feria y sobre varios concursos.

Sesión del día 18 celebrada el 20
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Adame
Hernández se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobación del acta de la anterior,
con las aclaraciones y ratificaciones
que se expresan.

Moción del concejal don Antonio
de la Rosa del Pino relativa a que se
abra licitación para el suministro de
flúido eléctrico destinado al alumbra-
do público, acordándose de conformi-
dad con la propuesta

Se nombran en propiedad mecanó-
grafas de Intervención y de la Alcal-
día Ayuntamiento respectivamente a
doña Rafaela López Alvarez y a doña
María de los Misterios de la Concep-
ción Callava Cantero.

Se otorgan varios anticipos reinte-
grables.

Se aprueba el presupuesto de obras
en la acequia de la calle San Marcos,
ascendente a la suma de 280'60 pese-
tas.

Que se paguen a los Agentes Eje-
cutivos que actuan en el extrarradio
los gastos de la Comisión.

Se aprueba la relación de pagos y
cuentas que presenta Intervención.

Ruegos y preguntas y asuntos ur-
gentes, tales como incorporar al ex-
pediente de responsabilidades el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y
aprobación y adjudicación de las
obras sobre Dispensario antivenéreo
y demolición de la Casa-Panera

Sesión del día 25 celebrada el 27
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Adame
Hernández, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobación del acta de la anterior
con las aclaraciones y ratificaciones
que se expresan:

Varias instancias referentes a de-
claración de vecindad de Miguel Puli-
do Durán sobre solar para edificar,
otra de vecindad de Juan Pareja Cal-
vo y familia, sobre construcción de
casetas para la feria, a todas las cua-
les se accede.

Que se oponga el Ayuntamiento a
la suspensión del acuerdo recurrido
en vía contencioso-administrativa.

Que se dé vista a las personas que
se indican del expediente de respon-
sabilidades por término de 15 días.

Que-se proyecte pliego de condi-
ciones para abrir la licitación sobre
el suministro de flúido eléctrico para
alumbrado público.

Se aprueban los estados de cuentas
que presenta el Administrador de Ar-
bitrios.

También se aprueba la relación de

pagos y cuentas presentadas por la
Intervención de fondos.

Ruegos y ,,reguntas y asuntos de
urgencia tales como la aprobación de
de las cuentas del trimestre prorroga-
do, obras en Zagrilla, sobre solares,
anticipos reintegrables y nombra-
miento de Secretario accidental a fa-
vor de don Ernesto Rosa.

Priego de Córdoba a 3 de Junio de
1933.—E1 Secretario accidental, Er-
nesto Rosa.
Don Ernesto Rosa Navas, Oficial ma-
yor de este Ayuntamiento y Secreta-
rio accidental del mismo.

Certifico: Que el precedente extrac-
to ha sido aprobado por la Corpora-
ción el día I.° del actual.

Priego de Córdoba a 3 de Junio de
1933.—Ernesto Rosa.—V.° B.°: El Al-
calde, Francisco Adame.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.013

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes se proceda a averiguar a
quien pertenezca y donde haya sido
sustraída la caballería indicada al fi-
nal que ha sido encontrada abando-
nada en terrenos del cortijo «Cuarto
Alamo» de este término, comunicán-
dose a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba 6 de Julio de
1933.—Marcial Zurera Romera—El
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 3.014

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todds las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de la
caballería que al final se reseña, que
el día 1.0 del actual fui sustraída a
don Antonio Ortega TKjederas, veci-
no de Córdoba, del sitio cortijo Cuar-
to Carrillejo, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 6 de Julio de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Burra de 4 años, 1'30 alzada rucia

clara, hierro Agrícola Española en la
paletilla izquierda.

MONTILLA

Núm. 3.015

eefior juez de Instrucción de es-

te partido en providencia de esta fe-
cha dictada en el sumario 39-1933 so-
bre estafa, ha mandado citar por me-
dio de la presente a José Huertas
Díaz, que parece ser vecino de Córdo-
ba, según cédula de empadronamien-
to 176 E expedida, en dicha ciudad en
23 de Marzo del ario actual, a fin de
que preste declaración en el sumario
dicho, y acredite la posesión que tuvo
sobre un caballo castaño, cerrado,
más de la marca paticalzado de las
patas y mano izquierda, careto, pelos
blancos en la rodilla de la mano iz-
quierda, y que vendió según guía que
obra en la causa el día tres de Mayo
último a JOS ,i Fernández Hernández,
vecino de Torre del Campo en Jaen,
en la ciudad de Puertollano, bajo la
prevención que de no hacerlo dentro
del término de octavo día le pararán
los perjuicios a que hubiera lugar en
derecho.

Dado en Montilla a 7 de Julio de
1933.—E1 Secretario, Miguel Nava-
rro.

—; —
Núm. 3.016

Don Rafael León Brezosa, juez de
Instrucción de la ciudad de Monti-
lla y su partido.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se ruega y encarga a las auto-
ridades y agentes de la policía Judi-
cial, procedan a la busca y rescate de
dos mulos, uno castaño oscuro, la
marca, siete arios, sin hierro y mal ca-
pado y otro negro, de ocho arios, hor-
miguilla en las manos y no admite
aparejo, hurtados en la noche del 4
al 5 del actual en el Cortijo de la
Moncloa de este término, a José Gál-
vez Velasco, procediendo en su caso
a la detención de sus autores; los que
de ser habidos serán puestos a mi
disposición en el arresto de esta ciu-
dad, pues así lo tengo acordado en el
sumario que con el número 60 del ario
actual instruyo por tal hecho.

Dado en Montilla a 6 de Julio de
1933.—Rafael León.—E1 Secretario,
Miguel Navarro.

LA RAMBLA

Núm. 3.017

Don Rafael A. García Baena, Juez de
Instrucción accidental de La Ram-
bla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca y
rescate de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad de don
Pedro Rosal Toledano y don José Ló-
pez Laguna, vecinos de Fernán Nú-
ñez y Córdoba, respectivamente, sus-
traídas el día treinta y uno de Mayo
último, de la finca Caño Alto, del tér-
mino de esta ciudad, las que, caso de
ser habidas serán remitidas y puestas
a disposición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la pri-
sión de este partido, como detenido
del autor o autores del hecho y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 8 de julio de
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j Cuarta. Que obra en este juzga.
do la certificación de cargas expedi,
da por el señor Registrador de
Propiedad de Almadén.

Dado en Montoro a ocho de Juli
de mil novecientos treinta y tres.,

José Luzón.—E1 Secretario, Marie
López.

4r-ailer 
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Boletin Oficial

cero.
Tercera. Que para tomar - parte en

la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

1933.—Rafae1 A. García.—E1 Secre-
tario, Licenciado Antonio Escobar.

Reseña
Una mula de 17 arios, atiende por

Gallarda, capa castaña oscura, de
1'51 metros de alzada, con hierro el
Fénix Agrícola V-11 nalga izquierda,
propia de Pedro Rosal Toledano; y

Una burra rucia de 6 arios, 1'43
metros de alzada, blancos en los cos-
tillares, hierro J. L. en la tabla iz-
quierda del cuello y el del Fénix
Agrícola V-11 en la cadera derecha,
propia de don José López Laguna.

Núm. 3.028

Don Rafael A. García Baena, Juez de
Instrucción accidental de La Ram-
bla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, de la propiedad de
don Emilio Ansío Rovi, vecino de
San Sebastián de los Ballesteros, sus-
traídas el día dos del actual, de la
finca de El Toril, del término de San-
taella, las que, caso de ser habidas
serán remitidas y puestas a disposi-
ción de este Juzgado; así como la
captura y conducción a la prisión de
este partido, como detenido del au-
tor o autores del hecho, y de las per-
sonas en cuyo poder se encnentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a 8 de Julio de
1933.—Rafael A. García.—E1 Secre-
tario, Licenciado Antonio Escobar.

Reseña
Una mula de 6 arios, mohína, de

1'55 metros de alzada, raza españo-
la, hierro de la Compañía Barcelona
A. E. nalga izquierda.

Un mulo de 6 arios, de 1'52 metros
de alzada, entrepelado raza española
hierro V. N. nalga derecha, el del Fé-
nix Agrícola V. 15 nalga izquierda y
el de la Compañía Barcelona A. E.
nalga derecha, atiende por Carcelero.

Y otra mula de tres arios de 1'42
metros de alzada, castaña oscura, ra-
za española, bocinegra con el hie-
rro de la Unión Ganadera en la cula-
ta izquierda C. número 14 y el de la
Compañía Barcelona en la nalga de-
recha.

Señas
De la propiedad de Juan Ruiz Valle:
Mulo castaño de seis arios, 1'50 al-

zada, labrado del pié derecho y el
hierro La Mundial, C-11 en el anca
izquierda.

Propiedad de Pablo Jiménez Cabe-
zas:

Mulo de 18 a 20 arios, castaño cla-
ro, cabeza oscura, con dos porras en
las manos.

Propiedad de Andrés Valle Arroyo:
Mulo de 10 arios, 1'30 alzada, cas-

taño dorado, hierro Fénix V-6 en la
nalga izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
6 de Julio de 1933.—Angel Cano.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

—
Núm. 3.019

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la maquinaria agrícola que
después se reseñará, propiedad de
don Francisco Candil Calvo, vecino
Priego, desaparecido del sitio Trance
de Matajacas-Fuente Alcaide, térmi-
no de esta ciudad, la noche del día
30 de Junio anterior, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 170 de
1933 por el hecho indicado.

Señas
Dos arados marca «Jabalí».
Dado en Aguilar de la Frontera a

4 de Julio de 1933.—Angel Cano.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

Núm 3.020

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cío judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que des-
pués se reseñarán, propiedad de don
Diego Molina Rueda, vecino de Rute,
desaparecido del sitio Cortijo de los
Pechos, término de esta ciudad, la
madrugada de ayer, deteniéndose a
sus poseedores sí no acreditan su le-
gal adquisición, pnes así lo he acor-
dado en el sumario número 178 de
1933 por el hecho indicado.

a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 176 de
1933 por el hecho indicado.

Señas
Burro de siete arios, castaño oscu-

ro, 1'28 alzada, con zarcillos en las
orejas y el hierro Fénix V-6.

Dado en Aguilar de la Frontera a
6 de Julio de 1933.—Angel Cano.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

—
Núm. 3.022

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de José Gue-

rreto Madrid, vecino de esta ciudad,
desaparecido del sitio Alcantarilla del
Manco, término de la misma, la noche
del 3 al 4 de los corrientes, detenién-
dose a sus poseedores si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario numero 175

de 1933 por el hecho indicado.
Serias

Mula de ocho arios, castaña oscu-
ra, hierro Fénix en la paletilla iz-
quierda y V. en la cadera derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera a
6 de Julio de 1933.—Angel Cano.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

MONTORO

Núm. 3.051

Bajo los apercibimientos procede:
tes en derecho, se cita o emplaz
por los jueces y Tribunales re:
pectivos a las personas que a co
tinuación se expresan, para qr!

comparezcan el día que se les SE

fíala o dentro del término qz.e

les fija, a contar desde la fech

de la publicación del anuncio
este periódico oficial con aneg!
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 d,

Código de Justicia Militar y 63

la ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 3.023
GONZALEZ TRIGOS, Oregon'

natural de Puente Genil (Córdo/93
hijo de José y Joaquina, de estad( so
tero, profesión carpintero, de 62 año
con instrucción y con antecedent n

penales, domiciliado últimamente
Puente Genil, calle Nueva número 3
procesado por atentado, causa núm

ro 6, rollo 46 del ario actual, comp:

recerá en término de 10 días ante
Juzgado de Instrucción de Aguilar
la Frontera (Córdoba) para cons:

tuírse en prisión decretada por la S

perioridad en dicha causa, bajo apv,
cibimiento de ser declarado la beli
con todas sus consecuencias.

Núm. 3.029
MERINO GALLEGO, Ignacio;

25 arios, soltero, minero, que In si:
vecino de Belmez, en calle Clavel u

mero 5 y últimamente de Madrid,
calle Santa Engracia - número
comparecerá ante el Juzgado de
trucción de Fuente Obejuna, en 1

mino de 10 días, para ser reducido
prisión en causa que se le sigu e ci

el número 97 del ario actual, por
delito de hurto, bajo apercibimiet
de que si no comparece será dedal
do en rebeldía. Al propio tiempo r

go a los agentes de policía judi
procedan a detener a citado ineivil
y a ponerlo a mi disposición.

Fuente Obejuna 7 de Julio d
—Julio Mifsut.

Núm. 3.048
MONTORO GEREMIAS, José

La Re yerta; de 18 años, hijo (1(

cisco y María, natural y vecino
Córdoba, con domicilio Chirincs,
procesado en causa 307 de 1933 f.

hurto, comparecerá ante este Juzgo
calle Góngora, sin número, para

ducirlo a prisión y práctica de va
diligencias, apercibido de que Si
comparece sará declarado rebelde.

Córdoba 10 de Julio de 1924,—M
cial Zurera Romero. •

in NO« h
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• 	 Núm. 3.018

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli- -
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que después
se reseñarán, propiedad de los que
también se indicarán, vecinos de es-
ta ciudad, desaparecidas del sitio era
en el Pontón de Mora, término de la
misma, la noche del 4 al 5 de los co-
rriente, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 174 de 1933 por el
hecho indicado.

Serias
Siete gallinas negras; dos gallos'

Saliente y Sur con montes de Propios
 y poniente con terreno de don Cc-m-

uno negro y otro rubio; tres pavas, sul Alonso Muñoz, hoy sus herede-
una blanca, otra negra y otra negra ir os, 700 pesetas.
con plumas blancas; y un pavo negro. Sale a subasta

Dado en Aguilar de la Frontera a
7 de Julio de 1933.—Angel Cano.—EI
Secretario, Fernando Sánchez.

Núm. 3.021

Don Angel Cano y Saínz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se resellará, propiedad de José Capo-
te Carmona, vecino de esta ciudad,
desaparecida del sitio Pontón de Mo-
ra, término de la misma, la noche del
3 al 4 de los corrientes, &teniéndose

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza se
sigue expediente instado por la Ins-
pección Regional del Retiro Obrero
contra Antonio Díaz Gómez, en re-
clamación de cantidad, en cuyo ex-
pediente he acordado sacar a pública
subasta, para su venta, el pedazo de
terreno que después se describirá, ha-
biéndose señalado para su remate el
día once de Agosto próximo, a las
once en punto de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado.

Un terreno de monte bajo y alto en
el sitio «Lolezuelo » , del término mu-
nicipal de Fuencaliente, de caber cua-
tío hectáreas que linda por Norte,

bajo las siguientes

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un ter-
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